
Datos Generales

Gaceta N°: 14864

Fecha de la Gaceta: 25/04/1963

Norma: DECRETO

Número de Norma: 94

Fecha de la Norma: 05/04/1963

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: 60 DIAS DESPUES DE SU
EXPEDICION

Título: POR EL CUAL SE DICTA UNA MEDIDA RELACIONADA CON LA VENTA DE LICORES EXTRANJEROS EN
EL TERRITORIO JURISDICCIONAL DE LA REPUBLICA DE PANAMA.

Comentar
io:

Por medio del aludido Decreto, se ordena que todo licor de procedencia extranjera que entre a la República,
deberá llevar adherido una calcomanía que será impreso por costo de los importadores. Igualmente, se
indican las características generales de dicha calcomanía distintiva. TEMAS RELACIONADOS: LICORES,
LICORES EXTRANJEROS, MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, DECRETO.

Temas Relacionados

DECRETO

LICORES

LICORES EXTRANJEROS

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

Referencias

DECRETO 94
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Norma No. de
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DECRETO 94

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
EJECUTIV
O

181 19/11/1991 21925 02/12/1991 DEROGADO
POR

Este Decreto es derogado en todas sus partes,
por el Decreto Ejecutivo No. 181 de 19 de
noviembre de 1991.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 05:07:10

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 05:07:10

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

